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ACTA No.  

 

FECHA: 12 noviembre de 2019 

 

HORA: 7:00 AM  

 

LUGAR: Alcaldía Local San Cristóbal 

 

ASISTENTES: Funcionarios de Alcaldía Local San Cristóbal, Integración social, Caja 

de vivienda popular, Secretaria de Hábitat, Secretaria de salud, UAESP, Policía 

Metropolitana, Secretaria de Educación, ACDVPR, entre otras. 

 

      

INVITADOS: Comunidad del sector y población notificada para el desalojo, 

Funcionarios de Alcaldía Local San Cristóbal, Integración social, Caja de vivienda 

popular, Secretaria de Hábitat, Secretaria de salud, UAESP, Policía Metropolitana, 

Secretaria de Educación, ACDVPR, entre otras 

 

AUSENTES: n/a 

 

 

ORDEN DEL DIA: 

 

 Llegada 

 Orientación población  

 Recepción de preguntas 

 Orientación y direccionamiento individual 

 Atención general individual 

 Salida 
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DESARROLLO: 

 

 

Sobre las 6:45 am se hace la llegada al punto de encuentro y citación Alcaldía Local de 

San Cristóbal donde por más de una hora esperamos la llegada de las otras 

instituciones y sobre las 8:30 am iniciamos el PMU para socializar la jornada, 

competencias de las entidades y entregarnos el marco institucional y jurídico del 

acercamiento a esta población. 

 

 Se hace la llegada al sitio a intervenir sobre las 10:00 am abordando la 

comunidad que allí habita, el señor Alcalde Local lidera la entrada y conversación 

dejando la línea de atención en la feria de servicios que se prestó a la comunidad junto 

con todas las entidades distritales. Se realizó la caracterización de la población por 

parte de siete equipos de gestores, abogados y psicosociales de la Alcaldía Local junto 

con funcionarios de Caja de Vivienda Popular. 

 

Terminada la caracterización, algunas familias salieron a la feria a ser atendidos por 

los funcionarios, donde pude evidenciar que dentro de las 42 familias focalizadas había 

un núcleo familiar con hechos victimizantes y registrados en el RUV. Se hizo 

socialización de programas y sensibilización de entidades y ayudas, sin embargo, 

observo que el miembro de la familia tiene clara la información de la ley de víctimas y 

maneja el tema perfectamente. Se evidencia que la mayor parte de la población que allí 

habita es de nacionalidad venezolana, por lo tanto, muchas de las entidades están 

limitadas en atenciones y servicios, se remiten al CADE SOCIAL del terminal de 

Transportes Salitre, modulo 5. 

 

Se hace la solicitud de la tabulación de la caracterización elaborada por los equipos 

la cual no fue entregada, ya que no tuvieron el tiempo para tabularla, Caja de Vivienda 

Popular se comprometió hacer llegar esta información a ACDVPR. 
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5º. ACCIONES CLAVES ACORDADAS RESPONSABLE FECHA 

 

 

 

 

 

N/a 

 

 

 

 

n/a N/A 

 

 

6º. PLAN DE 

SEGUIMIENTO 

ACTIVIDADES PROGRAMADAS 
ACTIVIDADES 

EJECUTADAS 

 

 

N/A 

 

 

 

 

 

N/A 

 

 

CONVOCATORIA: 

 

 

 

FIRMAS   

DIEGO ANDRES RODRIGUEZ 

PROMOTOR PSICOSOCIAL UNIDAD MOVIL 

 

 

 
Proyectó: (nombre y apellidos completos)  

Revisó: (nombre y apellidos completos) 
 


